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ACUERDO

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE 4.UTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL INSTITUTO ESTAT AL PE LAS MUJERES, BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIQ DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZA~. EN EL EJERCIC~O DE LAS ATRIBUCIONES oua ME CONFIEREN
LOS ARTICULOS 12. FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCION XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "cn AL PERlpDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY,. . I _ ,

ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1O,FRACCION U DEL
I •

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA .DE ADMINISTRACION Y
1 • •

FINANZAS DEL ESTADO DE: TABASCO Y DISPOSICION DECIMA PRIMERA DE
¡ . , ,

LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICION FINAL, ENAJENACION Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a: la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645

1

de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha ;16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.
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I

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Admlnistraclón y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaria de Contraloria
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final: Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehlculós y se acordó procedente la baja de los mismos, como
consta en el Acta Circunstanoiada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices, Acta BA No. 031f~012, de fecha 10 de agosto de 2012.

I

I

I

TERCERO. Que a través del oficío número DG/DN130/12, de fecha 05 de septiembre
de 2012, la Prof. Leticia del <tarmen Torres Pulido, Directora General del Instituto
Estatal de las Mujeres, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 02 vehículos
propiedad del Gobierno del E~tado, que se darán de baja del patrimonio de ese
instituto, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente: !

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Instituto Estatal de las Mujeres, enajenar los 02 vehículos que se describen
en el formato Propuesta de Disposición Final Para Unidades Automotrices, validados
en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices, Acta BA No. 031/2012, de fecha 10 de agosto de 2012, los cuales se
relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se especifican las
características de cada vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos señalados será la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Instituto Estatal de las Mujeres, en los términos que establece la
disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables. de los
lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siquiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. .
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AT

E LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
BEL.:AÑO DOS MIL DOCE.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER
LOS SIETE DíAS DEL MES DE SEPTIEMB

...c:::::;::::: L.C.P JO UEL SA PINEDA
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

PROPUESTA DE DISPOSICION FINAL PARP. UNIDADES M9TRICES o--_.~-'-
. :',;, '- •.'1 :~'1", '. ",
·;"ll<~\"U)F.¡';

DEPENDENCiA, ÓRGANO O ENTIDAD:

=1 O~~",''"IFlES~:O
TREHO
EOPOO .•

AUTO".O"'~l flTA.S

INSTITUTO ESTATAL DE lAS MUJERES NÚM. DE OFICfD/SOLlCITUD: IEM/DA/149112 ANEXO: 1 ,.1t;\,;!1A: 10 DE AGOSTO DE 2012

MARCA MODElO MO'I'OR SERIE PLACAS AÑODE
PLACAS

NUM. DE
FACTURA

FECHA VALOR DE

FACTuRA . ~~T~::HUM. DE
INVENTARIO

eSTADO MODALlDAO
F.ISICO DEL

BIEN

---~

~O..ll.JOfCACION
Hé.CHO EN 9BF8T09N ••se DIRECTA MAlAS

'ORO 200S MEXICO 364676 WNA5092 20.2 A211SS¡ 221<112005 $104 J.47.8J IEM-KEO,S-62(¡1-256 •••••. E CONDICiONES

AOJUOICAtIQN
HECHO EN JG1SESlX4es OIRéCTA MAlAS

CHEVROlH 2006 MEXICO 1;17607 wN ..•.,50ri1 2012 18/0512006 S1I3,935.'3 IEM·!<E015-ti201.:zi.<; MAt.€STA e N l29000,OC CONDICIONE.S

("i':,lÓ __"
~/It...C.P.OSC~ \

POR LA seCRETARÍA ce CONTRAloRÍA

F:.,·:",;¡S11~~CI.?:.t'lÓ
i: .•._. 1, (. •••

\--(. '

C. ROOOLfO AlcÁm AAA GONzAlEZ

J"SPECTOR pf{~~~;.~;:1.~~NSP.y Vki.
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Con fundamento en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco se CERTIFICA que la presente

Propuesta de Disposición Final para Unidades Motrices de fecha

10 de .Aqosto de 2012, en la que intervienen la C. Profa. Leticia

del Carmen Torres Pulido en su carácter de Directora General del

Instituto Estatal de las Mujeres; el C. L.A. José Jiménez Martínez

en su carácter de Director de Administración del Instituto Estatal

de las Mujeres; el C. José Luis Morales Antonio en su carácter

de Inspector comisionado de la Subsecretaría de Administración

de la SAF Patrimonio del Estado; y el C: L.C.P. Osear de la Cruz

Esteban en su carácter de Auditor Comisionado de la
.'

Secretaría de Contraloría; el C. Rodolfo Alcántara González en su

carácter de Inspector por el Oepto. de Transportes y Vigilancia

constante de 01 foja útil y' original que se tiene a la vista - - - - -'- -

Villahermosa, Tabasco a los 04 día del mes de Septiembre del año

dos mil doce.- - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - -

Lic..s: Catalán,

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos

del Instituto Estatal de las Mujeres.
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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDiANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el a.cuerd.o.de enaje~ación de bie~es muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de la~, Dependencias, Órganos y
Entidades. . 1
SEGUNQO. Que en virtud que esta Secretaría de~Ainistración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración, la S retaría de Contraloría y la
propia Secretaría de Desarrollo Económico, efectuaron en los términos estab.lecidos
en la disposición quinta de los Lineamientos Rel, ivos a la Disposición Final,
Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección del estado físico de los bienes
muebles y se acordó procedente la baja de los mismos, como consta en el Acta
Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de 8ienes Muebles en General
BM 033/2012 de fecha 22 de agosto de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número SEDECO/268/2012, de fechá 05 de
septiembre de 2012, el Ing. Alberto Lacarra Villaescusa, Secretario de Desarrollo
Económico, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 147 bienes muebles en
general propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de
esa Secretaría, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaria de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaria de Desarrollo Económico, a enajenar los 147 bienes muebles
en general que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Bienes
Muebles en General, validados en el Acta Circunstanciada del Prci~eso de Verificación
de Baja de Bienes Muebles número BM 033/2012, de fecha 22 de~~agostode 2012, los
cuales se relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se
especifican las características de cada bien mueble a enajenar.

SEGl!NDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles señalados será
la de Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Económico, en los términos que
establece la disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables
de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicados en el Suplemento "e" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se :enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR E LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERM SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS SEIS DíAS DEL MES DE SEPTIEMBR ÑO DOS MIL DOCE.
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T~~~~? PROPUEST ¡." DE DiSPOSICIÓN FINAL PARA BIENES MUEBLES EN GENERAl

NÚM, ce '1fIÚO/sOUGTUD: SEDECO¡,JGAl4S6!2012 ANexo:

~~f~:;:::::,:T~~~ s 5000 I
--_.

\:~'; MAlO t..~J'---C;(ACtCN O:.=¡:Cl-" CONJo.(l()II:J

~0 OC, MALO ;¿'JUO!CACCt.: D!!':iC7J. ')J";AClON~ 1 5000 ;

~C'.OC' l-J.ALO AOJUD;(AC1üN D'''f(1 ••..(~ACON) 1 5000 -
SU,OO MALO AC.ll,JOl(A(lC'N D!flKTA (OONJ.OON) 1 50.00 I'-ó~:5i8KN-- . I 9!',t..."'51S:: 2·!i;'"7¡ S?OO.OD MALO ADJLOf(.ACON D~ECTA CDOHACQN) S 50.00 --j

X~i(th2s.:: SiA.f{iffiH~l'S t S1.00c.O'J MAlO ADI'..Cv.:l..CiO~ Oillfel.A lDO"I:'(t:)~l 1 5000
;7~V2F103&27H I 97M&.gC 2-17~:El i Sl.200.00, MAlO AOJl...'O<A[QN Dfl-:CTA (pc'iA(IONJ 1 50.00

:~);;:~:~€---, ;:;~:~.~#~~~::-~1 ~:~;
MALO AOf •.•'Ot(AC10"lDl!':ClA(OOo.I"CIO"'1 S 5000 I

MALO ADJI.:D:(A(I()N OIR¡(rA, roV'olAC~"ii S SO 00
'':~'''Ct',''-lC04 --- : ~<Z:::¿T2·::::~~, Si,r.oc00j MAlO ADJUDICh(lC:l: oeccr-, (v~IACCN" 1 5~_00

,
~~?G?S~~=-~~~i~;Y:¡ 2· 17': ~', 2

, H:,_0D. MAte A..OJUDVClC'N CI?~C':' 000,1:.(/0", 1- 50.('.c,
.. ., ..

"- -_~._---------
;y¡,

--- -- .~--_~.~-------- -+~t'·;:·

v,:"._---
I

:1

r"----------------

_____ .__i:_·~,:'-·-
; : ,; :,.; .,
---"------- -

7
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!

i
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I
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I
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01: !t~J5F:f~-------~T:¡IPf' LnE
;;-r.c,f;::;\~ HU?? liTE
~[~:....!f:::':;f~ SIN MI..I\CA

t ciln::]Y[(lOll 3·M

r~02 lPUHm. UNION SiN MARCA
¡ '03 PUENTEUNtON SINMAtiCA
[: 04 PUHm: UNJON SINMARCA

-H: :~~~~RK)N ~~MAACA

1107 REGulADOR SJM

19ª Bot.mR SINMARCA
109 SIllA SINMARCA

110 S:UA SIN MARCA
1 1 1 SILLA SIN MAfiCA
112 SIUA SIN MARCA
113 S\UA SIN MARCA
114 SIllA SINMARCA •
1'15 SIlI.A SIN MARCA
116 SIllA SIN MARCA
117 Sl1.lON SIN MARCA

, 118 SitWN PUSIHU
. 119 $lllON SIN MARCA

¡':-~O SlttON SIN MARCA

121 S1UON SIN MARCA

L~21 SR.lON SIN MARCA
'73 SlUON SIN MARCA

,-.j SlUON 5fN MARCA

1125 )l~lON SIN MARCA
i 126 SI;.¡.ON SIN MARCA
. 1n SJUON SIN MARCA

128 SlllOtI SINMARCA
'29 ~UON sm MARCA

~ ~~ ~NMARCA
131 SIUON SIN MARCA
132 SIUON sm MARCA
133 SlllaN SIN MARCA
134 S1UON SIN MARCA
135 SIUON SIN MARCA
1~ SUMIN6TRAOOll. UVlTON
137 SWITCH AOVANT EOGE
138 T[CLADO PENTIUM
139 TECLADO IBM

'1.40 TEClAOO IBM
- . ~ 1 TElEfOtW S'M
---:-~~ ¡TUnOHO PANASQNIC

h'~~~inEvlSlON A COtOR HIlACHI
: ',4:0 ¡UP.S TRlf'PUTE

1JS v:~ aC\YfCloP, INfOCUS
' .•6 (Pi..' ----.- A(ER

~:_~.~ ~_.--~ -i-- COMfAQ

-'~..!

INTIRNn CtilCE __ %12I..rCE::::t-':1i&~~-- L_~cn.~~~....-!2.:.-6.3l.~OI - t.¡\Al9_1~.~A~~.n;L,;':1,:'{DO~(lQN) ~ 1500 -- 1

;~~8R~~~jF~~i~ 1~;lf~l["3 .__==1 ~~;:ry~-_~}~~;J=·~~~~_t~-;~~;~.~~~~~~~~ 1~~-l ._.---=.=-=.J
w O <:3306 07-181(1 1U99.00' V¡AtO I'-DJ'-'=,I(,O.(I()N?~""('A(DONACONl 1 2JCr.:::- _.- ._'
CON(fiOR UOx.SO.x.71 O A cooosz 3·363618 11,077.30 MAlO ADJlfÁ,(.ClD'" O"'fCA{0()H.6.(J:)N) 1 5,(()r--_ j
CONCETOR1.10X.5D.x1l G A(l{X).'J52 3·363629 11.07730 MALO :..DJlJOl(ACJONDIRf(1A(OONACION) 1 S.OO --
CONCEiOF. i.zox sox» O --~~ 3-363617 l1,07?.3ÚI MAlO ArIt.,'DlCA(IOND"'l(TA(OONAClCN) 1 5,00 -
CONCETORUOx.so.x.n.(} A000052 3·363613 11.077.301 MAlO ADJl,JD!CAClOND5!fOA(OONA(lOr.'i 1 5.00
YM 700288 2fOCm1 2-175205 1ISO.00 MALO AO,uDlCACION~CTA(O()W.(QN) S 15.00
W \.IN 2fDC2A31 2·115207 1150.00: f\AALQ ADJVD+CAClONDP.E(":A(()ONA(úH) S 15.00
REMOTOAllTDOOR ROR1000 01UT41260414 AOCXlSI3 10-6413 19,8S3,lr!l,.·ALO ADJVOICA(I()NOII\,f(1A(DONACON'} S 3.00
(Jf.CUnvORESf'AlDOBAJOClBRAZO O A eocoss l363m 11,31000 -"'1AlO AOJtX)«A.OONOÍRiÓA{t)c:)NlI,CÓNl 5 8.00 __
UECunVOIl.ESf'AlDOilA..*OCJ5RAZ~- o-------~- -:0;'000055-- 3·363986 11.320.00 MALO ADJUDI(A(IONDIU:(1A(OONACON) 1 8.00

EJKUTlVO RfSPAlOO BAlO ClBRAZO O A ocooss 3·3&4003 11.320.00 "'-W.O ADJUOtCACION DIRECTA (DQNA(ON) S 8.00
5íCRfTAP.JAl(.fRESPAlDO O 0663 3-2S<l537 S684.l5! ·!'M.lO ADJlJl)I(A(ION OIREC1A(DOt~AC()tli 1 800

~ECUTNORESPAUX)5AJOUBRAlO ~ -- .A~:~5 ~ 11~;~::'~~ ::,~:~:~~:=::::~
EJECUTIVORESPALDO EAJO CJERAZO O AOOQOSS 3· 363979 JUlO.OO tvtAlO AOJl.DI(AClON OlRfCTA(OONA,(Ooli ~ 8.00
EJECUTIVO RESPA!.OOBAlO CJERAZO e Acoooss 3·363981 S1,320.00 MAJ..O AD.HJOlCACION DlRí(lA(DQNA(ClNl 1 8.00
PARA \IISITA RESPAlDO BAJO o A ():XX)S6 3-3641$4 11,893.53 ,\otAlO AOJUOt(A(!ON Oflf:C1A(l)OIolA(1ON) S 8.00
EJECUTIVO CiRESPAlDO BAJO o 011288 3·260716 11.256.00 tv\AlO ADJUDlCA-C1ON DllEClA lOQNAC()N} 1 8.00
DEVlSITA(ONRESPAlDOBA.1Q O A()'XIOSS 3-364101 11,828.08 t-AAlO ADM>lCAOONDlRf.C1A(OONAClONi S 8.00
(l~VISITACONREsPAlDOBAJO o Aoocoss 3 3~ 102 S1,alE.DEi ~.AlO AD¡!JDlCAClON O!REClA (O()NA(I()N) S 8.00 1I
OEVlSITA(ONRESPAlOOBA.10 o A oo55סס :·3~103 I S1,816.08¡' r,~lO AOJUOICA(OND"fOAlOQNACIONJ S 8.00 I J _
otV!SIlACON RfSPAlOO BAlO lo AOOOOS5 ~ 33Ewl104- S1,828osi MALO ADIUOICAClC~D1Rr(TA(OOw.clO!<~ S 8.001--_
DfVTSITACON R[5í'AtOOBAJO O A(X)()G55'"'T?~t-- Sl.S2B,OS¡ MALO ADJUOlCoU:ONDlRi(OAíDONACIO,,¡ S 8.o..~__ _

(lfV1SliA(QNRESPAtDQBAJO o A oo55סס 3·364106 11,828.08 MAlO AONOlCACIONOfRfCTA(I)ONAClON) S 8'OO~ __ ~
DEmlTACONRESPAlOOBA1O o A()(X)055 3-364107 ~1,828.OB IvlAlQ ADJUOlCACIONOIRfCTA(DONA(ION¡ S 8.00 -- ---i
DE VIS1TA (ON RESPAiDO BAJO o A oo55סס 3-364108 11.828.08 MAlO ADJUDiCA.CIONOIFlfOA,(OONACION) S 8.00 _ 1

OEVTSfTA(ONRESPAlDOBNO O A «ooss 3·364109 11,818.08 -lvlAlO ACJU[)K::ACIQNDtIUClA(OONACON/ 1 8.00 _._.~ _j'
DEVtSJTA.CONRESflAlDOBAtO o A ccooss 3-364110 1U1a.OS MALO ADJlIDl(ACONDIRfCTA(DONACON} 1 800_ ...
DfVlSlTA(QNRESPAtDOBAJO o A oo55סס 3·3&4111 11,828_08 MALO ADJUDtCACIONDtRfCTA{D'Jt~AC()N) S S.~~ __ .. _

[JECUTfVORESPAlDALTO o AOOOO56 3·364129 12.40735 MALO AOJUD(:A(lOrolDIRK1A{D'.)Nf~~··!) ~~ 1 __ .__ ~

PARA VlSlTA RESPAlDO BAJO o AOOOOS6 3-3641B<l 11,893,53 MALO ADJUOtCACONOlRfCTA(OOr.:ACÜ'I;j !.~.J . '
PARAVlSlTARE$PAlOOBAJO O AOOOO:X¡ DG-llS8 11,893,53 MALO AD1UOtCA(IONDlll.IC1J..(X~,6CON) S _~+-, _~
DE VlSfTA CON RESPAlOO BAJO O A 000055 3-364114 .11.828.08 MALO ADIUDtCA(lONOlRfO~_~+_ --------1
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ACUERDO

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL INSTITUTO DE EDUCACiÓN PARA ADULTOS DE TABASCO (IEAT), BAJO LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y•
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEReN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN El
SUPLEMENTO -c- AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ lA lEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Finar, Enajenación y Baja de Bienes·
Muebles; publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los articulas octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaria
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en

I
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades. -

SEGUNDO. Que en virtud __que esta Secretaría de A9ministración y Finanzas, por .
conducto de la Subsecretaria de Administración, Direción de Admíníetraclón del
Patrimonio del Estado y el propio Instituto de Educación para Adultos del Estado
(1EAT) , efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
la inspección del estado físico de los bienes muebles y se acordó procedente la baja
de los mismos, como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de
Baja de Bienes Muebles, Acta BM No. 034/2012, de fecha 24 de agosto de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número DAF/854/2012, de fecha 06 de septiembre
de 2012, la C.P. y A. Margarita Lunagómez Rocha, Directora de Administración y
Finanzas del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, solicitó la emisión del
acuerdo para enajenar 174 bienes muebles en general propiedad del Gobierno del
Estado, que se darán de baja del patrimonio de ese instituto, bajo la modalidad de
Adjudicación Directa porDonación, se emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, enajenar los 174 bienes
muebles en general que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final
Para Bienes Muebles en General, validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de
Verificación de: Baja de Bienes Muebles, Acta BM No. 034/2012, de fecha 24 de
agosto de 2012, los cuales se relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo
en el que se especifican las características de cada bien mueble a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles señalados será
la de Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Instituto de Educación para Adultos, en los términos que establece
la disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR E ECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER OSA, C PITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS ONCE DíAS DEL MES DE SEPTIEMB E DE ÑO DOS MIL DOCE.

~L.C.PJOS
SECRETARIO DE AD
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DEPENDENCIA: INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO

PROPUESTA DE DISPOSICIÓN F!NAL PARA BIENES MUEBLES EN GENERAL
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Inspector Comisionado de la Subsecretaría de
Adminlstrild6n.

IN>§t? .
·LeP. Pedro Sarobata Ávalos

AuditorCorÍúsionada de la Secretaria de
. . Contralaría.

VO.Bo.

c.P y A ~Ó:fZROCliA
DIRECTORA DE ADMINISTRAOON y FINANZAS

LA QUE SUSCRIBE EN MI CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE
EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO, UCENCIADA OFEUA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, CON FUNDAMENTO
EN EL ARTíCULO 14 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DELINSTITuTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS
DE TABASCO, EN EJERCICIO DE MI FUNCIÓN: - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

---------------- ------ -------CERTIFICO------ ------ --------- ---- ----

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE DOCE (12) FOJAS ÚTILES, ESCRITA DE UN SOLO
LADO, SON FIEL REPRODUCCIÓN DE SUS ORIGINALES QUE SE TUVIERON A LA VISTA y. QUE OBRAN EN lOS
ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO, POR lO QUE SON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y AUTORIZADAS PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

SE EXPIDE LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPIf. L DEL ESTADO DE TABASCO,
EL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes muebles y se acordó procedente la baja de los mismos,
como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Muebles, Acta BM No. 027/2012, de fecha 10 de agosto de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número DG/DA/129/12, de fecha 05 de septiembre
de 2012, la Prof. Leticia del Carmen Torres Pulido, Directora General del Instituto
Estatal de las Mujeres, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 81 bienes
muebles en general propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del
patrimonio de ese instituto, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación,
se emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Instituto Estatal de las Mujeres, enajenar los 81 bienes muebles en gelleral
que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Bienes Muebles
en General, validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja
de Bienes Muebles, Acta BM No. 027/2012, de fecha 10 de agosto de 2012, los cuales
se relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se especifican
las características de cada bien mueble a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles señalados será
la de Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Instituto Estatal de las Mujeres, en los términos que establece la
disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR O LA ECRETARIA DE ADMiNISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERM A, C PITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS SIETE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBR DEL - O DOS MIL DOCE.
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Con fundamento en el articulo 10 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco se CERTIFICA que la presente

Propuesta de Disposición Final para Bienes Muebles en General

de fecha 10 de Agosto de 2012, en la que intervienen la c. Profa.

Leticia del Carmen Torres Pulido en su carácter de Directora General

del Instituto Estatal de las Mujeres; el C. L.A. José Jiménez Martínez

en su carácter de Director de Administración del Instituto Estatal

de las Mujeres; el C. Juan Antonio García de Dios en su carácter

de Inspector comisionado ce la Subsecretaría de Administración.

del Patrimonio del Estado; y el C. L.CP. Osear de la Cruz Esteban

en su carácter de Auditor Comisionado de la Secretaria de

Contraloría constante de 08 fojas útiles y original que se tiene a la

vista - - - - - - - .."'_":.- - - Villahermosa, Tabasco a los 04 dla del mes de

Septiembre del año dos mil doce.- - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - -

Uc. E';~ Catalán,
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos

del Instituto Estatal de las Mujeres.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás dísposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


